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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y 
TRÁMITE DE DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------- 
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las veinte horas del día siete de octubre de 
dos mil siete, en las instalaciones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
ubicado en el inmueble número tres mil quinientos quince de la calle quince poniente de 
la colonia Belisario Domínguez, de esta ciudad de Puebla, se reunieron las siguientes 
personas en sus respectivos caracteres:  
 

 
CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA

 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

 
 

 

 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 y 19 del Reglamento 
de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de la Presidenta de esta 
Comisión se presentaron las siguientes personas: 
 

 
NOE JULIÁN CORONA CABAÑAS 

 
SECRETARIO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO 
RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD 

JURÍDICA 
 
Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, la Presidenta de la Comisión, 
pone a consideración de los integrantes de la misma el orden del día programado para 
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esta Sesión. Una vez sometido para su consideración el orden del día correspondiente 
y no habiendo más comentarios al respecto, se aprueba por unanimidad de votos.-------- 
 
En relación al punto tres del orden del día, en uso de la palabra el Secretario General 
del Instituto Electoral del Estado pone de conocimiento las denuncias identificadas con 
los números DEN-PE-001/07 presentada por el Partido Acción Nacional en contra de la 
Coalición por el Bien de Puebla, en virtud de que su propaganda electoral no se apega 
a las disposiciones del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, DEN-PE-02/07-CVTD presentada por Coalición Unidos para Ganar en contra 
del ciudadano Rafael Micalco Méndez y/o la persona (s) integrante (s) del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, en virtud de que su propaganda electoral 
no se apega a las disposiciones del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla y DEN-PE-003/07 presentada por el Partido Acción Nacional en 
contra de la Coalición por el Bien de Puebla, en virtud de que su propaganda electoral 
no se apega a las disposiciones del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla; por lo que una vez que se ha llevado un análisis sistemático e 
integral por el Titular de la Unidad Jurídica, el Secretario General del Instituto Electoral 
del Estado y los integrantes de este Órgano Auxiliar, se dictaron los siguientes 
acuerdos: 
 
ACUERDO-01/CVTD/071007.- Se faculta a la presidenta de este Órgano Auxiliar a 
efecto de que realice los tramites correspondientes con la finalidad de que se gestione 
la contratación de cuatro plazas para los integrantes de la Comisión de Vigilancia y 
Tramite de Denuncias siendo estas, una permanente y tres por tiempo determinado 
hasta el mes de diciembre de dos mil siete, a efecto de que se le de cabal cumplimiento 
a la tramitación de denuncias presentadas ante la citada comisión; lo cual fue aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO-02/CVTD/071007.- Por lo que respecta la denuncia DEN-PE-001/07 
PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN POR EL BIEN DE PUEBLA, a efecto de allegarse de pruebas e integrar los 
expediente de las denuncias que se turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de 
Denuncias con la finalidad de observar el principio de exhaustividad al que están 
obligadas todas las autoridades, los integrantes de la misma facultan a la Presidenta de 
este Órgano Auxiliar de que instruya al Secretario General del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, para que dentro de la presenta causa, se gírese a la 
brevedad atento oficio a la Dirección de Prerrogativas partidos Políticos y Medios de 
Comunicación entere si en el informe del monitoreo de campañas electorales de los 
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partidos políticos y coaliciones en los medios de comunicación realizado por la empresa 
Orbit Media, S.A. de C.V. se advierte lo siguiente: 
 
1.- El spot  del ciudadano Samuel Malpica Uribe, candidato a Presidente Municipal 
Propietario del Municipio de la Heroica Puebla de Zaragoza de la Coalición por el Bien 
de Puebla,  en el cual  refiere  “El candidato del PAN a la Presidencia Municipal, cobró 
trescientos mil pesos en el Congreso sin trabajar ahora dice que solo estaría dos años 
como alcalde porque lo que verdaderamente le interesa es lanzarse como gobernador. 
Los ciudadanos vamos a limpiar a Puebla de los vividores de los partidos políticos. Este 
11 de Noviembre vota por Samuel Malpica. “,  
 
2.- En caso de encontrarse dicho spot del mencionado informe de monitoreo refiera a 
partir de que fecha comenzó a ser difundido, el número de veces o frecuencia de dicha 
difusión y en que medios se publico. 
 
Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos, así mismo hágase de conocimiento, que 
dicha información es necesaria para la integración de los expedientes de las denuncias 
que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, información que 
será valorada en su momento oportuno por esta Comisión. -------------------------------------- 
 
 
 
ACUERDO-03/CVTD/071007.- Por lo que respecta la denuncia DEN-PE-002/07 
PRESENTADA POR COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR EN CONTRA DEL 
CIUDADANO RAFAEL MICALCO MÉNDEZ Y/O LA PERSONA (S) INTEGRANTE (S) 
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  a efecto de 
allegarse de pruebas e integrar los expediente de las denuncias que se turnan a la 
Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar el principio 
de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los integrantes de la 
misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya al Secretario 
General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que  dentro de la 
presente causa, se gírese a la brevedad atento oficio a la Dirección de Prerrogativas 
partidos Políticos y Medios de Comunicación entere si en el informe del monitoreo de 
campañas electorales de los partidos políticos y coaliciones en los medios de 
comunicación realizado por la empresa Orbit Media, S.A. de C.V. se advierte lo 
siguiente: 
 
1.- El spot  del Partido de Acción Nacional,  en el cual se refiere  
 

“ ¿ Quiénes en Puebla odian a las mujeres? 
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¿ Qué pasó mi góber precioso? 
Mi héroe Chin (sonido) 
Nooo, aquí tú eres el héroe de esta película papá 
Ya ayer le acabé de dar un coscorrón a esa vieja cabroa 
No permitas más abusos de quienes gobiernan el Estado. 
No más Preciosos. 
Comité Directivo Estatal PAN.” 

 
 
2.- En caso de encontrarse dicho spot del mencionado informe de monitoreo refiera a 
partir de que fecha comenzó a ser difundido, el número de veces o frecuencia de dicha 
difusión y en que medios se publico. 
 
Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos, así mismo hágase de conocimiento, que 
dicha información es necesaria para la integración de los expedientes de las denuncias 
que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, información que 
será valorada en su momento oportuno por esta Comisión. -------------------------------------- 
 
ACUERDO-04/CVTD/071007.- Por lo que respecta la denuncia DEN-PE-003/07 
PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN POR EL BIEN DE PUEBLA, a efecto de allegarse de pruebas e integrar los 
expediente de las denuncias que se turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de 
Denuncias con la finalidad de observar el principio de exhaustividad al que están 
obligadas todas las autoridades, los integrantes de la misma facultan a la Presidenta de 
este Órgano Auxiliar de que instruya al Secretario General del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, para que dentro de la presente causa, se gírese a la 
brevedad atento oficio a la Dirección de Prerrogativas partidos Políticos y Medios de 
Comunicación entere si en el informe del monitoreo de campañas electorales de los 
partidos políticos y coaliciones en los medios de comunicación realizado por la empresa 
Orbit Media, S.A. de C.V. se advierte lo siguiente: 
 
1.- El spot  del ciudadano Samuel Malpica Uribe, candidato a Presidente Municipal 
Propietario del Municipio de la Heroica Puebla de Zaragoza de la Coalición por el Bien 
de Puebla,  en el cual  refiere “ Te dije que eran unos oportunistas y mentirosos al 
principio de año nos aumentaron el precio de la tortilla y todo subió ahora el pan dice 
que el aumento de la gasolina será en enero pero los precios ya subieron y van a subir 
mas que no te engañen vota por quien a defendido tu economía.” 
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2.- En caso de encontrarse dicho spot del mencionado informe de monitoreo refiera a 
partir de que fecha comenzó a ser difundido, el número de veces o frecuencia de dicha 
difusión y en que medios se publico. 
 
Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos, así mismo hágase de conocimiento, que 
dicha información es necesaria para la integración de los expedientes de las denuncias 
que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, información que 
será valorada en su momento oportuno por esta Comisión. -------------------------------------- 
 
Acto seguido, con la finalidad de que el Secretario General de este Órgano Superior de 
Dirección, remita la información solicitada a la Unidad Administrativa aludida, los 
integrantes de este Órgano Auxiliar aprueban por unanimidad de votos un receso 
siendo las veinte horas con cuarenta minutos del día de inicio de la presente sesión, 
para las quince horas del día nueve de octubre del año en curso.------------------------------- 
 
Siendo las quince horas del día nueve de octubre del dos mil siete, reinicia la sesión de 
fecha siete del mes y año citado, una vez verificado el quórum legal para sesionar, los 
integrantes de este Órgano, al llevar a cabo el estudio de los expedientes materia de la 
presente, y en uso de la palabra por el Secretario General y del Titular de la Unidad 
Jurídica, respecto de las denuncias DEN-PE-001/07, DEN-PE-002/07 y DEN-PE-
003/07, se solicita se amplíe el término hasta por treinta y seis horas a partir de la fecha 
de vencimiento de la remisión de los expedientes que se encuentran integrados por la 
Secretaria General, con la finalidad de que se integren las denuncias, toda vez que no 
han sido contestados los oficios por la Dirección de Prerrogativas partidos Políticos y 
Medios de Comunicación, respecto de los acuerdos-02, 03 y 04/CVTD/071007, y una 
vez contestados, los mismos sean integrados a los expedientes y tomados en cuenta 
para la elaboración de los dictámenes correspondientes, por lo que los integrantes de 
este Órgano Auxiliar proceden a tomar el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO-05/CVTD/071007.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 8 del 
Procedimiento Administrativo para la Tramitación de Denuncias respecto de hechos 
relacionados con la propaganda Electoral difundida durante el Procesos Electoral, toda 
vez que no ha sido proporcionada la información por la Dirección de Prerrogativas 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación respecto del monitoreo de campañas 
electorales de los partidos políticos y coaliciones en los medios de comunicación 
realizado por la empresa Orbit Media, S.A. de C.V, y  con la finalidad de que este 
Órgano Auxiliar aplique el principio de exhaustividad y se allane de pruebas para que se 
integren los expedientes señalados en los acuerdos ACUERDO-02, 03 y 
04/CVTD/071007, declara un receso, siendo las dieciséis horas con treinta minutos del 
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día nueve de octubre de 2007, para las trece horas del día once de octubre del año en 
curso, Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos.--------------------------------------------- 
 
Siendo las trece horas del once de octubre del dos mil siete, reinicia la sesión de fecha 
siete del mes y año citado, una vez verificado el quórum legal para sesionar, los 
integrantes de este Órgano, proceden a establecer los siguientes acuerdos:---------------- 
 
ACUERDO-06/CVTD/071007.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 9 del 
Procedimiento Administrativo para la Tramitación de Denuncias respecto de hechos 
relacionados con la propaganda Electoral difundida durante el Procesos Electoral, los 
miembros de la Comisión de Vigilancia y Tramite de Denuncias, una vez que se ha 
integrado el expediente de la Denuncia DEN-PE-001/07, se pone a consideración por el 
Titular de la Unidad Jurídica y el Secretario General del Instituto Electoral del Estado, el 
Proyecto de dictamen de la denuncia número DEN-PE-001/07 PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DE LA COALICIÓN POR EL BIEN DE 
PUEBLA, por lo que una vez hecho el análisis, observaciones vertidas por los 
integrantes de la Comisión y adiciones que se han hecho  de manera integral a dicho 
proyecto, se aprueba por unanimidad de votos el instrumento en referencia y se faculta 
a la Presidenta de la Comisión para que lo remita al Consejero Presidente del Consejo 
General como dictamen DIC-CVTD/PE-001/07, para que por su conducto sea sometido 
a consideración del Órgano Superior de Dirección.--------------------------------------------------  
 
ACUERDO-07/CVTD/071007.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 9 del 
Procedimiento Administrativo para la Tramitación de Denuncias respecto de hechos 
relacionados con la propaganda Electoral difundida durante el Procesos Electoral, los 
miembros de la Comisión de Vigilancia y Tramite de Denuncias, una vez que se ha 
integrado el expediente de la Denuncia DEN-PE-002/07, se pone a consideración por el 
Titular de la Unidad Jurídica y el Secretario General del Instituto Electoral del Estado, el 
Proyecto de dictamen de la denuncia número DEN-PE-002/07 PRESENTADA POR 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR EN CONTRA DEL CIUDADANO RAFAEL 
MICALCO MÉNDEZ Y/O LA PERSONA (S) INTEGRANTE (S) DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, por lo que una vez hecho 
el análisis, observaciones vertidas por los integrantes de la Comisión y adiciones que se 
han hecho  de manera integral a dicho proyecto, se aprueba por unanimidad de votos el 
instrumento en referencia y se faculta a la Presidenta de la Comisión para que lo remita 
al Consejero Presidente del Consejo General como dictamen DIC-CVTD/PE-002/07, 
para que por su conducto sea sometido a consideración del Órgano Superior de 
Dirección.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ACUERDO-08/CVTD/071007.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 9 del 
Procedimiento Administrativo para la Tramitación de Denuncias respecto de hechos 
relacionados con la propaganda Electoral difundida durante el Procesos Electoral, los 
miembros de la Comisión de Vigilancia y Tramite de Denuncias, una vez que se ha 
integrado el expediente de la Denuncia DEN-PE-003/07, se pone a consideración por el 
Titular de la Unidad Jurídica y el Secretario General del Instituto Electoral del Estado, el 
Proyecto de dictamen de la denuncia número DEN-PE-003/07 PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DE LA COALICIÓN POR EL BIEN DE 
PUEBLA, por lo que una vez hecho el análisis, observaciones vertidas por los 
integrantes de la Comisión y adiciones que se han hecho  de manera integral a dicho 
proyecto, se aprueba por unanimidad de votos el instrumento en referencia y se faculta 
a la Presidenta de la Comisión para que lo remita al Consejero Presidente del Consejo 
General como dictamen DIC-CVTD/PE-003/07, para que por su conducto sea sometido 
a consideración del Órgano Superior de Dirección.--------------------------------------------------  
 
 
Una vez desahogados todos los puntos del orden del día, y no habiendo mas asuntos 
que tratar, se dio por concluida la sesión ordinaria de la Comisión de Vigilancia y 
Trámite de Denuncias, siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día once de 
Octubre del dos mil siete------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 

 
  
 
 

MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 


